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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0626 
 

OBJETO A DECIDIR 
 

Entra al Despacho, el presente proceso de EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE 
MINIMA CUANTÍA instaurado por INSTITUTO DE DESARROLLO DE ARAUCA – 
IDEAR en contra de IRMA GONZÁLEZ SANTAFÉ y FRANKLIN SEPÚLVEDA 
SANTOS radicado con el Nº 2017 – 00082, para proveer lo pertinente a decretar el 
desistimiento tácito de la demanda.  
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

El artículo 317 numeral 1° del Nuevo Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) 
dispone que, cuando el expediente se encuentra inactivo pendiente de un acto a cargo 
de la parte que haya formulado la demanda, la denuncia del pleito, el llamamiento en 
garantía, del incidente o de cualquier otra actuación, el Juez, dispondrá que lo cumpla 
dentro de los 30 días siguientes so pena declarar el desistimiento tácito. 
 
En el caso concreto y revisada la ruta procesal se tiene que, la parte demandante el 
INSTITUTO DE DESARROLLO DE ARAUCA – IDEAR,  no cumplió con lo requerido 
mediante Auto Interlocutorio N° 0128 del 05/11/2020, donde se le conminó a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo del Auto Interlocutorio Nº 0229 del 
06/03/2019, es decir presentara la liquidación del crédito, pues desde la fecha a hoy, casi 
más de un año después, no se ha dado el impulso procesal correspondiente por la parte 
interesada, y pese al requerimiento realizado a la activa la misma no se ha pronunciado 
sobre el particular. Se tiene que el 21/07/2021 fue allegado poder por parte del IDEAR al 
Dr. PEDRO JULIO NEIRA PEÑA, sin que lo anterior constituya la actuación a cargo de la 
parte que se requería para dar impulso al proceso, ni mucho menos el cumplimiento de 
lo requerido, máxime que dentro del término concedido para el requerimiento la parte 
demandante contaba con apoderado legalmente constituido, y este nada manifestó sobre 
el particular. 
 
Teniendo en cuenta que dentro del proceso obraba como apoderado del IDEAR el Dr. 
CARLOS EDUARDO VELANDIA GARCIA y que con la presentación del poder al Dr. PEDRO 
JULIO NEIRA PEÑA se entiende revocado el mismo, procederá este despacho a 
reconocerle personería para actuar en el presente proceso. 
 

Teniendo en cuenta que se requirió a la activa para que cumpliera con su carga procesal 
y diera impulso al proceso, sin que hubiese pronunciamiento alguno sobre el particular 
por la parte interesada dentro del término concedido, considera este despacho se 
configuran los requisitos de la institución del desistimiento tácito, y en consecuencia se 
procederá a decretar el desistimiento tácito del proceso de la referencia. 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA 
(A);  

RESUELVE  
 

PRIMERO: DECRETAR el Desistimiento tácito del proceso EJECUTIVO POR SUMAS 
DE DINERO DE MINIMA CUANTÍA instaurado por INSTITUTO DE DESARROLLO 
DE ARAUCA – IDEAR en contra de IRMA GONZÁLEZ SANTAFÉ y FRANKLIN 



SEPÚLVEDA SANTOS radicado con el Nº 2017 – 00082, por las razones expuestas en 
la parte motiva. 
 

SEGUNDO: DAR por terminado el proceso. 
 

TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares, en caso de que las 
mismas hayan sido ordenadas y practicadas dentro del proceso de la referencia. Líbrense 
los oficios correspondientes. 
 

CUARTO: RECONOCER al Dr. PEDRO JULIO NEIRA PEÑA como apoderado del IDEAR 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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